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. Us layes y las disposiciones generalas del Gobier-
Jo son obligatorias para cada capital de provincia 
ce i le que se publican oBcialmerite :en el l» , y desde 
n»itr<i' iias' después'para los idetnas pueblo» de la 
•nifina provincia. (.Liy ie 5 ie. Noviembre,de .11131.) ., 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Cefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los sefiores Capitán*-* 

Íenerales. (Ordenes <le C de Atiril y 'J de AtiitKi de 
859.) 

ARTÍCÜLÓ.'DB'ÓFlelO,--;"-

-i.'í^i.;.W'-AIV-Í.'-CÍI^'V!• Hiim.- 365. 

v; ¡úí;^/ ~EaktáaikiSri¡>Ííin¿sÍr&.:^ Justicia 
mé dirije l a ¿ lea l orden s i g u i e n t e . " K " , 

-i'íS-.r.íii 
- isi'swA'pesar i'deí lás5^^^ 
.tes: y i ' inrí^i\a^''^fíí i^^^i^ÍiM^i^^."&:^-
trp„^ai:.£> ̂ ue-ise,! qppijga ;-a}iNC|fippUp!% .̂'>7-';<e)ecn<^ 
cioriíTdérilásí í l é y ^ yV^ 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
• v̂ " '' ClRCÜIAB.==NÚm. 366. 

Por íleai orden de 22 del actual se ha servi
do S.' M.' autorizar á • los Sres; 'Rectores de las Un i -
versidádes y tiirectóres. 'de^ 
de acuerdó con ; lós ,.Sres. .Gobernadores de . la pro
vincia - suspendan ' los exámenes estraordinarios y 
aperttirá de curso en aquellos puntos donde la'sa-
Íübyidá4:"putlicá''tó la . presenta-
cion personal, para'. matricularse' á. los alumnos - de 
filosofíi,''elemerilal:- en ;loS'?ímisnios;te'rm¡nós ;que'se 
'dispüio;'pará^ .los .de humanidades ;por Real órdén 
de- 4 del ebrrienté'. publicada 'eii•) el Bpletin-¡ oficial 
•dé la provincia núm. 1-99 v corréspondienle ál dia 
17 del:corriente mes.'.. :.:>.,i ' ';, - . • . 
' Én sn consecuencia y nó'ofreciendo el menor 

. receló, las circunstancias' en que'•• sé.- halla esta po
blación; '¡no hay méritos para prorogar la apertura 

jiéV" curso' : cuyo áctó tendrá .lugar.', el dii i .° del 
"jpróximó. Octubréi inás cbnio. las especiales ¡en que 

• se¡ hallan algunos ...pueblos de 'lá-íprovincia -requie-
/•rjen1 alguna' ̂  que señala 
^él.'rgglájnénió, se há. djspuestpi qüe todos los; alum
nos puedan matricularse por medio de encargados, 
que el curso para la clase dé húmanidiides^ empiece 

jeni 'el citado; dia I .0 de Octubre y que los exáme
nes de qué se hace mérito en el anuncio del Sr. 
©¡rector del Instituto de .12 del prpsenle niesfpa-

• blicadó .eñ vey'Bólétin dél' dl S; núm. 98 se verifi
quen en los dias.28, 2? y 30 del próximo Setiembre. 

-Lo que. se inserta en este periódico oficial p a 
r a -su publk idádi León Agosto 28 de 1 855.=Pa-
trido de A i c á r á t e . . • 

Validad de él, comprendiendo esto y el objeto de 
aquellas, está ¿lando-, una„.prueba de sensateẑ  si 
biéni<algunos'ú de'- i susi;individuos,obrando 'dé' otro 

•ns.niüVf'»' wV 'Wis.íai'lWwá' •• ..•í¡nof'i!'¡iaíia«i'«»',' vtr W f . L 

conducta'de linos "y otros,. no pueden menos de 
ítfenérla'ismuyijenüicuenta:;^ráj.'^det;'én.';'su;'''d.íá,',>,dis-
^'p'énláFj'sus'"graciiis'?::á..los"pyim'erós;,'5 spm'etíeí,;'deide 
>l^ego."^íla' ,ac^^ 
deiiiícán y no confundir nunca con los obedientes 

"y'-'suiirisoS' í^la'á'íjeye's ^ t f é l l ^ ^ á ^ f l i i ^ t a r ' - ^ r ó s & r 

Para"1 ello", y- con 'él fin de reunir;;ías.¡ noticias 
'flportupasiíclaíiReiria 'ÍQi ©r-.'Gi)' se' lia sérvitlp1 ^i¡j«n> 

; 'dhr : ̂ ue îreriiiia'1'̂  
.,;pres;.y*á̂  'Ü.^¡lós,,,ecl,é§Í3slicos. irésidentés,. eñr.ésa, - pto-
- vincia, .'cuyosi actos; públicos ílos • coloquen én: :cual-
• quiera;de los tres 'cáSoá 'iWílicadós;1 cuiflándofajl, mis-
'inó^tiémpó' rder"ferter';estó',niüy' pr«|!efatea'^áipre 
¡que (Seinpidan:- á-;.^.-. .S-v-iinformesii de -'ellos:- eri sus 

'•'¡«Itenórés-pretensiónesi'n*'""^' H ' ^ ^ ¡ . ' " J * ? ! , 
â 8!','!,'*Ift 9^J^ f ) f^o&j j i J : ¡^ ¡ i^í i s ^ñ^^ffc^tff t ipj fefal^ 
'^J^ómj^f&^w^^^i ;/ai-)í<;níá'.cj!-,íZft . e l clero- de .nsta 

provincia ^nns.y-evitará- e l ' d i sgusto 'de ' i én ier ' . que 
' • h Ü c é r ' c l á s i j í c M 

l '^Us ^ j u s t a s ^ i á s f f 
i'fMiiiConducia: • a-vel lo dieren-: l u g t í r ¡ : , L e ó n " A g o s t o 

r::;, Núm. 36?. 

, J W / Í timo. Sr..Director genera/ i h .Loterías se ha rircula-
df> la Ri¡ql,órden en 24 de Julio último, para crear una caja 

. 'tfpccial.con ja denominación de Pagadur ía <U (a nttsoio Círeo-
Vcíon,, A fin de acudir á las obligacioneij>-;ocidentti de la.renla, 

y es có^iPiSigue., .-•¡ • -•,„• »••..•.•>;• .•:.*• • ••• ' 
(ilímo.'Sr.: He dodo cuenta í.-'m .B«ina (Q. D. G ) Uol ex pe* 

.•.%*.!« l«!»lníl<l« «n-W'.ofleino^iiéwl-'eoa ohjeto de acreditar do 
..una^arte^os perjuicios: que se eslabón originando' A la renta de 
,XptpríaJ coii;rtiotivo del s'.iitema decentroliínrión piieslo en próc-
.;,tico desd,a,qu.e ,fúé expedido el^Bcal decreto de1 11 de Junio do 
',.¡1^,7;, ,* virl.ud del tuol. los piodurlos del expresado rámoí' qiio 
l habia^y.er.td.o, hosta. lo insinuada fecha ingresando en una Gaja" es-
-Í!e.(-Í«( pa'AiáJ.ender .á^sus-iobligocione», pasaron á las del Tesoro 
. públicp, y du otra juslificnn la necesidad de réslnUecér'núevaínen-

te la citada Caja particular con la denominación de Pagadur/a, 
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donde llamar sus fondos en primer término paro acudir al pogo 
de les gíinancios de los jugadores, romisiun d* los Administrado
res, gastos de operaciones mecánicos y demás reproduclivos, y 
después entregar el liquido sobrante á la Tesorería central en los 
respectivos períodos, ó cuando la Dirección del Tesoro lo juzgase 
oportuno: 

Y considerando que las luodiGcacinnes que se fueron introdu
ciendo sucesivamente desde que se aduplA el principio de cenlra-
liiwikm respuclo á l.oUtías, han ido probando la inconveniencia 
de dicha disposición: 

Consideraudu que de la misma, no solo no se ha conseguido 
licncticio alguno para los intereses que se trataron de armonizar, 
sino que ha perturbado el úiden y la marcha normal de una renta 
que se dislinguia por la exactitud y puntualidad de sus operacio
nes, y por consiguiente de la cpoi (unidad con que cumplía sus obli
gaciones, lo cual no era dable se veiificara con la misma prontitud 
por el Tesorú público, cuando el centro directivo de este habia de 
esperar las liquidaciones de la Dirección de Loterías para después 
dar sus órdenes i los Gobernadores, estos á su vez comuuicai las IÍ 
los Tesoreros, y los últimos entenderse con los Administradores. 

Considerando que los producios de Loterías están inmediatos 
y exclusivamente comprometidos ni pago de los premios seiinlailos 
y promesas hechas á los jugadores, cuu quienes indudablemente el 
Gobierno tiene establecido un contrato vilatcrul que quiere y tra
ta sostener en toda su Tuerza y vigor: 

Considerando que las pretensiones de esa Dirección general es-
tan basadas en un sentido altamente justificado, comn es el que 
desaparezcan de todo punto los trámites que daban lugar á retar
dar el cumplimiento de tan respclatdes obligaciones, cuales son el 
pago de gannucias, compra de erectos, y atender & otros gastos 
reproductivos, precisos y perentorios pan) la marcha deesas oln inas: 

Considerando que la síguilicuda variación no destruye ni aun 
rebaja el principio de centralización, puesto que por quedar cu
biertas dichas obligaciones, antes de llevar el resto liquido de los 
fundos recaudados al Tesoro público, sin que el personal directivo, 

' ni las demás atenciones de Loterías dejen de seguir la suerte de las 
otras clases del listado, no se desvirtúa en lomas mlniuio el men
cionado sistema: 

Considerando que no es del todo nuevo el pensamiento de ha
cer cierta excepción pura con esta renta por su Índole particular, 
cuando por I» regla Iti de la Lteal orden de 2b de Enero del año 
próximo pasado se acordó centralizar en las cuentas de la Direc
ción de Loterías tollas las operaciones de recaudación é inversión, 
propias del citado ramo, inclusos los haberes de los empleados, de 
manera que al constituirse la Pagaduría no tendrá esa oficina ge
neral mas que continuar el mismo sistema, por el cual boy redacta 
sus cuentas: 

Y considerando en fin que la idea de crear dicha Caja es tanto 
mas aceptable, cuanto que absolutamente trae aumento alguno de 
gasto, según el modo indicado para su establecimiento, S. M . de 
conformidad con lo propuesto por eso Dirección general, y cu lo 
principal de acuerdo también con las del Tesoro y Contabilidad, 
se ha servido resolver, pero como medida interina y sin perjuicio 
de observar los resultados que ofrézcala Pagaduría especial deque 
se trata, y adoptar las reformas posibles en consonancia con lo que 
reclame el sistema general de centralización: 

1. " La creación de una Caja especial con la denominación de 
Pagaduría de la Dirección general de Luterias, Casas de Moneda 
y ílioos, donde precisamente sean centralizados cu primer térmi
no los fondos pertenecientes 4 aquel relnctonudo i i tmu para acudir 
ni. pago de lar- ganancias de los jogadores y á los gastos reproduc
tivos de la renta, y después llevar sus líquidos sobrantes al Tesoro 
público. 

2. " Que la Pagaduría ha de constar de un Pagador con el suel
do de l i.UOO rs. on' ios, con cargo 8,000 i los haberes del per
sonal dirurtivo, y 13,000 al material de operaciones mecánicas 
conforme A los conceptos por los cuales el actual Pagador de la 
Dirección los ha venido percibiendo, sin embargo de que para el 
año próximo liguren juntos los expresados lí.OOO rs. en su arti
culo correspondiente; y asimismo constnrA de dos subalternos J 
un portero, que serán sacados de los empleados de dicha oficina 
general, asi como se atenderá a sus gastos de material por el de
partamento de operaciones mecánicas. 

3. " Que sean centralizados cu las cuentas de Loterías todos los 
ingresos y gastos por medio de dicha Pagaduría, teniendo la fa
cultad el Director de ordenar el pago de las ganancias de los ju
gadores y material de operaciones mecánicas, aguardando la orden 
de la Dirección general del Tesoro paro satisfacer por la Pagadu
ría los batieres de los empleados del ramo comprendido en la Ad-
minislraeion central, el iiraterial de oficinas y ditersas de Loterías, 
entregando a la Tesoiería central los líquidos en las épocas de ar

queo 6 cuando disponga la referida Dirección del Tesoro, é cuyo 
fin se le pasará por la de Loterías en cada período una nota com
prensiva del resultado que ofrezca el mismo y las obligaciones pen
dientes, todo con las formolidades prevenidas en los artículos res
pectivos de la instrucción de 18 de Noviembre de 1836, que sin 
embargo variarán en su numeración, conforme al orden que lea 
corresponda al sentar sus disposiciones en la presente resolución 
como si fuesen prescripciones completamente nuevas. 

4. " Que el Pagador rinda tnensualtneitle cuenta del Tesoro i 
la Dirección del ramo, y el Tenedor de libros la redacte en unión 
de las de Administradores, formando las generales de In renta de 
Loterías por los conceptos de ventas, gastos públicos, Tesoro, y 
operaciones del Tesoro con arreglo i la Real Instrucción de 24 de 
Enero de 1850, y regla 10." de la Real drden de 25 de Enero 
de 1854. 

5. a Que la Dirección de Loterías queda facultada para que 
gire letras con su propio timbre ¿cargo délos Administradores 
del primer ramo para recoger 16 sobrante, deducidas los ganancias 
de los jugadores, asi como para adquirir efectos de giro por medio 
de agentes de cambios para remesar fondos é los Administradores 
en les provincias qne los necesiten á fin de completar el abono de 
las que hubieran dejado de satisfacerse. 

0." Que los gastos que ocasionen las negociaciones y adquisi
ciones de letras y efectos de giro se paguen por lo indicada Paga
duría, figurando en las. cuentas de Loterías con cargo al crt. 1.*, 
cap. VII, sección 14 del presupuesto del corriente año. 

Y 7." Que para completar «I nuevo sistema que se establece á 
virtud de dichas disposiciones se tengan presentes para su cumpli
miento las prevenciones generales y atribuciones que se señalan al 
Director, Tenedor de libros y Pagador que resultan por su orden 
de los artículos siguientes: 

Prívtncionf» gentraltt. 
Artículo 1.* E l Pagador de la Dirección y los Administrado

res en esta corte y los provincias rendirán sus cuentas mensual-
mente con arreglo á tas disposiciones vigentes. 

Art. 2? En la Pagaduría de la Dirección habrá un depósito 6 
arca de tres llaves para encerrar todos los fondos que no tengan 
una inmediata inversión. Los llaveros serán el Director, Tenedor 
de libros y Pagador, y los tres responderán personalmente de los 
descubiertos que resulten contra ta Caja si hubiesen dado lugar & 
ello por descuido ú omisión en encerrar los fondos en el depósito 
«5 arca. 

Atribuciones del Director. 
Art. 3 ° Disponer que los productos líquidos de la rentase 

trasladen sin demora al Pagador de lo Dirección, bien ses librando 
& cargo de los Administradores, ó maniiánriutes que remitan los 
fondos quedeben resultar sobrantes después de satisfechas las ga
nancias de los jugadores. 

Art. 4.° Cuidar de que se hagan los arqueos de la Caja en los 
días que se previene en esta instrucción y en cualquiera otro en. 
que sea preciso extraer ó encerrar caudales en el depósito ó arca 
de tres llaves. 

Art. 5? Cuidar también de remesar á los Administradores tos 
fondos necesarios para satisfacer las ganancias sin retraso alguno 
en el caso de que estas excedan de las existencias que hubiese en 
poder de los mismos en el día que se verifiquen tas extracciones ó 
sorteos. 

Art. C? Poner á disposición del Director general del;Tesoro 
público las sumas qne resulten después de satisfechas las ganancias 
y premios que hubiesen correspondido á los jugadores y los gastos 
de Administración. 

Art . 7.° El Director general no podrá disponer se pague can
tidad alguna por la Pagaduría de la Dirección sin expedir el cor
respondiente libramiento y rubricar la toma de rozón para que el 
Tenedor de libros cumpla con las obligaciones que se le imponen. 

Art. 8 ° Los libramientos que se expresan en el artículo ante
rior y cualquiera otro documento respectivo á la cuenta y razón, 
se extenderán en la Teneduría de libros, por la cual se harán los 
debidos asientos. 

Art. 9.° A fin de que el Director tenga un inmediato conoci
miento de los ingresos en la Tesorería, y se entere de quién y cómo 
ha hecho las entregas, se le presentará, cuando estas se verifiquea 
el libro de entrada general de caudales, cuyo; asientos deberá ru
bricar con presencio de los cargaremes expedidos por el Pagador, 

Art. 10. Siempre que el Director disponga se expidan letras 
ó libranzas cuya negociación tenga acordada, deberá poner la ór-
den á continuación de la notó que presente el agente de cambios 
que hubiese intervenido en la negociación; y si no hubiese mediado 
agente por hoberse hecho el ajuste directamente con el tomador, 
pondrá igualmente lo órdeu é continuación de la uota filmada por 



dicho tomador, en la niol dele constar el cambio convenido y las 
condiciones si las luviere. Sin estos requisitos no |indrán extender
se las letras, libranzas ó donitncnlos de esta especie. 

Art. 11. Si el Director tomase algunos letras, libranzas ú 
otros docutneutoA de esta clase para remitir A les Adminislrado-
les de las provincias, se las entregará al Tenedor de libros con la 
nota de agente de cambios 6 persona que hubiese intervenido en 
la negociación, para que haga los asientos correspondientes y cui
de se verifique la remisión al Administrador & quien se hubiesen 
endosado, según la orden del Director. 

Art. 12. Cuando el Tenedor de libros le manifieste por escrito 
los motivos que tenga para no intervenir los documentos de que 
trata el art. 14, y creyese sin embargo que es conveniente el lle
var A efecto lo que hubiere mandado, lo expresará asi á continua
ción de la exposición del Tenedor de libros, y la remitirá al M i 
nisterio á los Cues que determina el propio uitlculo. 

Atribuciones del Tenedor de libros. 

Art. 13. E l Tenedor de libros intervendrá los documentos que 
medien para la entrada y salida de caudales en la Pagaduría, é 
igualmente las letras 6 libranzas que expida el Director, exami
nando si tienen los requisitos que exigen las leyes de presupuesto, 
decretos y Reules órdenes, y si los asientos que deben practicarse 
están hechos con arreglo á lo dispuesto por S. M . , en cuyo caso 
los autorizará con su firma, según se dirá mas adelante. 

Art. 14. En el coso de no hallaijos conformes, lo manifestará 
al Director verbólmenlé; pero si este mandase que se lleve i efec
to el ingresa ó él pago en los términos que hubiere dispuesto, lo 
haré por escrito paro que el Director ponga su resolución en los 
mismos términos, en cuyo, caso intervendrá inmediatamente los 
documentos, y en seguida,dará cuenta al Ministerio por conducto 
del referido ¿¡redor para que S. M< resuelva lo que estime con
veniente. 

Art. 15. Como llavero del depósito 6 arca de tres llaves, de 
que tratan los artículos 2." y 37, asistirá á {os arqueos que deben 
verificarse en los dios 8, 15, -23 y último de cada mes, é igual
mente en cualquiera otro dio én que hubiere necesidad de extraer 
caudales para las atenciones de la renta ó encerrarlos para liber
tarse-de la responsabilidad que se le impone en el mencionado ar
ticulo 2." 

Art . 16. En la Teneduría de libros se extenderán los carga-
rémes y cartas de pago que motiven los ingresos en la Pagadu
ría, é igualmente los libramientos que espida el Director para los 
pagos que deban hacerse por la misma. 

Art- 17.. En la propia Teneduría de libros deberán extender
se todas las letras, libranzas y demás documentos de que resulte 
cargo al Director, pasándosele al efecto las notas de los agentes de 
cambios y tomadores en los términos prevenidos en el art. 10, sin 
las cuales no expedirá los mencionados documentos. 

Ar t .18 . Pura que en la Teneduría de libros se estiendan los 
cargaréhtes y cartas de pago que ha de firmar el Pagador por las 
sumos que ingresen en la Pagaduría, deberán presentar los Admi
nistradores en esta corte y demás interesados una factura que les 
dará el Pagador firmado, á fin de acreditar que la entrega se Im 
verificudu, y que en su consecuencia deben expedirse inmediata-
mcnle aquellos documentos, quedándose los cargarémes en la Te
neduría para los efectos correspondientes, y entregando las cartas 
de pago ó los interesados. 

Art ' 10. Si las entregas i que se refiere el articulo anterior 
procediesen de remesas hechas por tos Administradores en las pro
vincias, se retendrán en la Teneduría de libros las cartas de pago 
que ocasionen para unirlas á las cuentas mensuales que deben re
mitir aquellos á quienes se dará aviso de haberse recibido sus reme
sas, evitándose poreste medio el extravio de los citados documentos. 

Art. 20. i.os letras, libronzos y demos efectos que remitan los 
Administradores para su cobranza en esta córte, se pasarán á la 
Teneduría de libros, para que después de hoberse recogido la 
aceptación, y hechos los correspoiiJientos asientos en los libros 
auxiliares, se extiendan los cargarémes que lia de firmar el Paga
dor, á quien se pasarán para que cuide de su cobranza el dia de 
SU vencimiento. 

Art. 21. Igualmente se pasarán á la Teneduría de libros to
das las letras, libranzas y demás efectos de esta clase que tome el 
Director pora remesarlas á los Administradores, á fin de que se 
copien en el libro de efectos para cobrar fuera de esta corte, y se 
conserven en poder del, Tenedor de libros, hasta que el Director 
determine i quién se han de remitir 6 ceder, en cuyo caso se en
dosará»; y después de copiados en dicho libro los endosos que se 
pongan en ellas, te las dará el curso debido. 

M I 
A r l . 22. El Tenedor do libros cuidará y s'erá responsable de 

que el producto de las letras ó libranzas que expida el Director, 
ingrese en la Tesorería con arreglo i la nota del agente ó tomador. 

Art. 23. E l Tenedor de libros no podrá expedir ningún libra
miento para reintegrar las lelras, libranzas ú cualquiera otro do
cumento que tome el Director sin que se le entregue la nota del 
agente 6 de la persona que hubiere intervenido en la ni'gociocion, 
en la que debe constar el cambio y demás condiciones del contra
to para qne se exprese en el libramiento. 

Art. 24. Sí el Director mandase expedir algún libramiento 
para pagar ú entregar alguna cantidad que no esté mandada satis
facer por Real orden, y comprendida en las leyes de presupuestos y 
contabilidad, cumplirá con la obligación que le impone el art. 14 
manifestando al Director las razones que hubiere para no expedir 
el libramiento hasta llenar las formalidades que en él se expresan. 

Art. 25. Para que el Tenedor de libros puedo cumplir con las 
obligaciones que se le imponen, y ocreditur con documentos lega
les los asientos del diario, llevará un libro monuol de entrada gene
ral de caudales en la Pagaduría de la Dirección, en el que tomará 
razón de los cargarémes y cartas de pago que expida el Pagador, 
para que rubricados por el Director y firmados por él, pueda re
ferirse á ella en los mencionados asientos. 

Art. 26. Llevará igualmente otro libro manual do salida gene
ral de condales pora tomar ruzon de los libramientos que se expi
dan contra la l'agoduría, á fin de que rubricados por el Director y 
firmados por él, sirva para reférirse á ella, y justificor los asientos 
que hogo en el diario. 

Art. 27. Con presencia de los libros citados en los dos artícu
los que preceden de las cuentas de caudales que mensuolmcntc han 
de rendir el Pagador y los Administradores generóles, y de los l i 
bros auxiliares de correspondencia, de remesns y libronzos de lr> 
Dirección, hará el Tenedor de libros los asientos en el diario que 
debe llevar. 

Art. 28. En la Teneduría de libros se llevará uno ron el t í tu
lo de «Estado diario de la Pagaduría,» el cual se formará y justifi
cará con los libros de entrada y salida de caudales, y con el auxiliar 
de efectos para cobrar en esta corle, que igualmente deberá llevar. 

Árt. 29. Para que en todo tiempo conste, las letras ó libran
zas que expida el Director A cargo de los Administradores, y el 
estado en que se halle su pago, deberá llevarse en la Teneduría un 
libro 6 libros auxiliares en que se anotarán todas. 

iltri6uciones del Pagador. 

Art. 30. E l Pagador es el depositario responsable de los cau
dales y efectos públicos de la renta de Lplcrfas: sus atribuciones 
son recibir y pagar. 

Art. 31. Sedará cargo de las sumas que ingresen en la Pa
gaduría luego que firme los correspondientes cargarémes, sin em
bargo de que antes ha de recibir los caudales y firmar las factu
ras para que en su consecuencia se extiendan aquellos documentos 
y los cartas de pogo por la Teneduría de libros. 

Art. 32. No deberá pogar ni entregar cantidad alguno sin que 
se le presenten los correspondientes libramientos expedidos por el 
Director y con lo intervención del Tenedor.de libros. 

Art. 33. ' Los libramientos que so expidan según el artículo 
anterior, deberán ser satisfechos en el mismo dia ó ett el iumedrn-
tn, sin qne pur ningún motivo pueda el Pagador retrasor su pago, 
pues que la Teneduría de libros no debe extenderlos sin que antes 
existan en la Pagaduría.los fondos necesarios pora verificarlo. 

Árt 34. Para dar noticia del estado de la Pagaduría y rendir 
las cuentas en los términos que se expresarán, deberá llevar un 
libro manual titulado «Entrada general de caudales» , en el cual 
tomará razón de todos los cargarémes que firme por los fondos 
ingresados en su poder. Igualmente ilevorá otro libro monuol t i -
tulodo »Salida general de caudales», en el que tomará ruzon de 
los libramientos que pague según el artículo anterior. 

Art. 3i). Cuidará de cobrar las letros y demás efectos de esta 
clase el dia de su vencimiento, pasando 6 la Teneduría de libros 
una factura de la moneda cu que fuesen .satisfechos. Si no fueran 
pegadas, hará sacar el protexto correspondiente, y con él los de
volverá á la Teneduría para que se le expido el oportuno libra
miento que le ha de servir de dala, y haga cargo á quien corres
ponda. 

Art. 36. En los dios 8, 15, 23 y último de coda mes suma
rá los libros de entrada y salida general de caudales citados en el 
artículo anterior, y formará el estado y acia de arqueo que posará 
al Tenedor de libros para que lo examine, ponga su conformidad 
y lo entregue al Director, á fin de que se haga el'arquen en los 
términos que van prevenidos. 
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Att . ¡H. DcnUo de la Pagiiiluifa hsbi& u» depóoito ó ates de 

tres llaves para encerrar los fóculos que no tengan una inraediuta 
aplicación. El Director, Tenedor y l'agodur leu.lraii eu su poder 
la llave correspondiente, debiendo vanarse esta todas las veces 
que el empleo pase á otra pcisotia, la cual mamlorá hacer la nue
va llave, sin alterar su tiimnñu ni el de la cerradura. 

Art. 38. Con el fin de ir preparando la rendición de cuentas 
mensuales que ha de dar el Pagador, llevurá un libro mensual con 
el titulo de «Clnsiliinciun de documentos» en el cual anulará dia
riamente los cargarémes que expida y los libramientos que pague, 

Art , 39. En los tres primeros dias de cada me*, y teniendo á 
la vista el libro de que trata el articulo que precede, formará el 
Vngador la cuenta general correspimdieule el mes-anterior, j la 
entregará al Tenedor de libros, acompafiando los libramientos con 
que ha de acreditar su data para los efectos provenidos. El Tene
dor de libros firmará un resguardo á favor del Pagador, manifes-
taudo que ha recibido la cuenta y los libramientos á que se refiere. 

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 18ba.-=8ruil.=Sr. Director general de Loterías, Casas de Mo
neda y Minas. 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provincia para inteli
gencia de los jugadores de f.oicrias y demás ifecios que conven
gan . León Agosto 13 de Patricio de Azcárale. 

Núm. 3G8. 

Contadur í a d e Hacienda publica d e l a provincia 
de León, 

L a Dirección general de Contabilidad de l a 
Haciendü pública, con fecha 23 del corriente ha 
trasladado á esta Contadur ía l a R e a l órden i/ue 
dice asi. 

«Por el Ministerio de Hacienda se comunicó á 
esla Dirección general, con fecha ¡H del corriente, 
la Real órden que sigue.=Exctno. Sr.=He dado 
cuenta á la Reina (que Dios guarde), de la con
sulta de V. E. de 18 del corriente, esponiendo la 
necesidad de determinar el modo de cumplir la 
Ley de 6 de Julio anterior, relativa á la incompa
tibilidad en la percepción de haberes de los fondos 
generales, provinciales y municipales. En su vista, 
y conformándose S. M. con lo que propone al tnis-
nio tiempo esa Dirección general, se ha servido 
mandar que se observen las reglas sigiiieiiles: = 1.a 
Todos los individuos de las clases activas y pasivas 
que perciban haberes del Tesoro están obligados á 
declarar, bajo su responsabilidad, que no cobran 
otra cantidad que la que por el mismo se les 
abonn.=a a Los que firmen por sí el recibo de las 
partidas que les correspondan, harán dicha decla
ración en la forma siguiente: Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales n i municipales, que. l a acre
ditada en esta nómina. = RECIBÍ. = Y 3." Los que 
cobren por apoderado estamparán por sí, en la 
justificación de existencia que deben presentar para 
lodo pago, y á continuación de la firma del que 
la autorice, lo que sigue: Declaro bajo m i respon
sabilidad no percibir otra cantidad de los fondos 
generales, provinciales n i municipales que l a acre
ditada en l a nómina de que debe ser justificante 
esta j é de existencia, firmando á conlinuacion. 
Aquellos interesados que no sepan firmar ó que se 
lo impida hacer alguna vez cualquiera circunstan
cia casual, llenarán dicha formalidad por medio de 
sus apoderados. De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.» 

Cuyo contenido se pone en conocimiento de las 
clases á quienes toca su puntual cumplimiento pa
r a que á contar desde las nóminas respectivas a l 
presente mes cuiden de estampar cada individuo 
respectivamente l a nota ó declaración que le cor
responda, y muy particularmente los que se hallen 
en el caso 3.° l a que deben prestar á continuación 
de l a firma del que autorice l a justificación de 
existencia. León 27 de Agosto de 1 = Anton i -
no M a r í a prálgorna. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Universidad literaria de Oviedo. 
Dirección general de Instrucción pública. = 

Anuncio. = Se halla vacante en la Universidad de 
Salamanca una Cátedra de Historia y Elementos de 
Derecho romano, la que en virtud de lo dispuesto 
por S. M. en tres del actual debe proveerse por. 
concurso entre los agregados que reúnan las cir
cunstancias prevenidas en el artículo ciento treinta 
y cinco del plan de estudios vigente. Los aspirantes 
que se consideren con derecho á la expresada Cá
tedra remitirán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conduelo de sus Rectores respectivos, 
acompañadas de su relación de méritos y servicios, 
en el término de un mes á contar desde la fecha 
de este anuncio, en la inteligencia de que no se 
dará curso á instancia alguna, pasado este plazo, 
Madrid trece de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y cinco.= El Director general, Juan Manuel 
Montalbán.=Es copia.=Arenas. 

ANUNCIOS. 

GUIA DEL MAUSTRO DE lISSTItUCCION PRIMARIA 
Ó ESTUDIOS MORALES 

ACERCA D i SUS DISPOSICIONES Tf CONDUCTA. 

P o r D . Mariano Carderera, Secretario honorario 
de S. M . c Inspector general de Instrucción 

pr imaria . 
Se halla de venia en esta ciudad en la Libre

ría de la Viuda é Hijos de Miñón, á 7. reales 
ejemplar, 

En la noche del 18 del corriente se estravió 
del campo de Sla. Colomba de Somoza un macho 
de edad de tres años y medio, su alzada siete cuar
tas menos tres dedos, pelo castaño cuasi rubio, 
bien tratado, tiene dado fuego en el ceño del pie 
izquierdo. La persona que le haya encontrado da
rá razón á D. Antonio Crespo Criado, vecino de 
dicho Sta. Colomba por quien se dará una grati
ficación y abonarán los gastos que haya hecho. 

Quien hubiese encontrado una bolsa con quin
ce duros en oro, plata y cuartos que se perdieron 
hoy 28 por la mañana en el tránsito desde la 
Plazuela de las Carnecerías á la Presa de Cantar-
ranas, se servirá entregarlos á D. Juan A'aldcs en 
los portales de la Plaza mayor, que gratificará al 
que los entregue. 

LEON: EsUhlecimiento tipográfico dé la Viuda é Hijos de Miñón. 


